
Dictamen del Comité Consultivo en materia de prácticas restrictivas y posiciones dominantes en su 
reunión, de 15 de abril de 2010, en relación con un proyecto de Decisión relativa al asunto 

COMP/39.317 — E.ON Gas 

Ponente: Polonia 

(2010/C 278/04) 

1. El Comité Consultivo comparte la preocupación expresada por la Comisión en su proyecto de Decisión 
comunicado al Comité Consultivo el 26 de marzo de 2010 con arreglo al artículo 102 del Tratado y al 
artículo 54 del Acuerdo EEE. 

2. El Comité Consultivo coincide con la Comisión en que puede darse el procedimiento por concluido 
mediante una Decisión adoptada con arreglo al artículo 9, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1/2003. 

3. El Comité Consultivo coincide con la Comisión en que los compromisos ofrecidos por E.ON AG son 
adecuados, necesarios y proporcionados. 

4. El Comité Consultivo coincide con la Comisión en que, vistos los compromisos propuestos por E.ON 
AG, ya no hay motivos para la intervención de la Comisión, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 9, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 1/2003. 

5. El Comité Consultivo recomienda la publicación de su dictamen en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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